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ESCRITURA NUMERO : 99/80 A >) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: -DE LA 4 

Y
 TWA 

COMPAÑIA ANONIMA  DENÓMINADA " AGENCIAS DE VIAJES e 

    

DN ES S 

. O 2 _ e 

SÁ Mo Saf 

CUANTIA 2 *SÍf 300.000.00 

+. En la ciudad de Guayaquil, Capital dela Provincia 

del Guayas , República del Ecuador ., hoy día. viernes 

ocho - de - febrero de mil novecientos ochenta, ap- 

-  temí  , abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , “Notario: de 

  

este Cantón , comparece : la compañía " AGENCIAS DE 

  

VIAJES VIP S.A. " , representada por “2 el señor 

Vittorio Baste Das so y Quien declara ser ecuatoriano 

  

soltero y, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad, 

  

en su calidad de Presidente , según consta del nom- 

  

bramiento «que se acompaña 5; y , el señor José An- 

tonio Hidalgo "Romero y Quien declara ser ecuatoria- 

no , divorciado , ejecutiva? y domiciliado en esta 

ciudad , en su calidad de Gerente General , según 

- nombramiento Que .se acompaña ; debidamente autorizados 

por la Junta General de Accionistas celebrada el 

  

siete de febrero de mil novecientos ochenta , según 

copia * certificada del Acta que se atompaña Como do- 

cumento habilitante ; los compafecientes .son mayores 

  

de edad , Capaces para obligarse y Contratar ,a quif- 

  

“nes de conocerlos doy fe .= Bien instruídos en el 

  

objeto y resultados de esta escritura pública de Au 

_ mento (de Capital y Reforma de Estatutos ,a cuyo 

zm | "otorgamiento concurren con amplia y entera libertad 

rmby -
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para Que la autorice me presentan la minuta que 

  

deñor Notario : Sírvase incorporar en    dice así : 

  

         
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 

por la cual conste la de Aumento de Capital -So- 

cial y Reforma de Estatutos 'de 'Compañía Anónima 

que se determina y cóntiene al tenor de las cláy 

s s 

sulas_ y estipulaciones siguientes 2: PRIMERA < OTOR 

GANTES 3: Comparecen al otorgamiento de esta Escri- 

  

tura Pública los señores José Antonio Hidalgo Rome- 

  

e 

To , Hen su calidad de Gerente General” y el señor 

    

   

    

Vittorio Baste Dasso en su Calidad de Presidente , 

quienes tienen la representación legal conjunta de 

  

e ins 

la Compañía denominada " AGENCIAS DE VIAJES VIP S.A," 

  

e 

debidamente autorizados para comparecer al otorgamien- 

  

to de éste" instrumento público +.- SEGUNDA : ANTECE 

DENTES : A ) Mediante Escritura Pública otorgada el 

    

ocho de septiembre de mil novecientos setenta y 

  

cinco , ante el Notario Quinto de este Cantón , 

  

doctor Gustavo Falconí Ledesma , inscrita el vein-   
tiocho de octubre de mil novecientos setenta y ci 

  

co , se constituyó por la vía simultánea , la 

  

compañía Anónima denominada " Agencias de Viajes 

    

VIP S.ñ. " con un Capital social de doscientos 

  

mil sucres divididos en doscientas acciones de un 

mi] sucres cada una. , habiéndose suscrito Íntegra- 

  

mente e€l capital social , el cual actualmente -se 

  

encuentra pagado en el «cien por ciento.- Bo.) 

  

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebra da 

1 

» 
» 

. 

   



Ñ " La : y 

el siete de febrero de mil novecientos Aentá, Mo 

   DN ca 

resolvió aumentar el Capital Social de la comparti) E 
o - 5 
N    . Y] 

en trescientos mil sucres , de manera que El mb 

  

'» socjal- de " Agencias de Viajes” po A. 

  

de quinientos mil sucres dividido en quini en- 

tas acciones nominativas, , ordinarias y liberadas 

  

de un mil  sucres cada una , mediante la emisión 

de nuevas acciones +.- . TERCERA : DECLARATORIA .,- 

+ Por: así haberlo resuelto la -Junta General de Ac- 
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e 

  

cionistas ', nosotros José kÁntonio Hidalgo Romero 

Vittorio Baste Dasso en nuestras calidades de 

Gerente General y Presidente de la Compañía respec 

  

- 

  

tivamente como representántes .legales conjuntos de 

la misma ,.expresamente declaramos 3 a .-.) Aumenta- 

  

"do el Capital Social «de la Compañfa en la  canti- 

dad de trescientos mil sucres mediante la emisión 

- de ¡trescientas nuevas. acciones ordinarias y  nomina- 

y N 

tivas de un mil sucres cada una numeradas del 

“cero doscientos uno 'al cero quinientos ; b) Que 

  

y a 

"el presente aumento ha sido suscrito totalmente y 

ll pagado el veintitinco por ciento por el señor JosÉ 

A£ntonio Hidalgo Romero  C) Que queda reformado 

el artículo Cuarto de los Estatutos -de la Compa- 

s 

fía en los términos constantes en el Acta de J 

  

General que forma parte de éste instrumento 3Y, 

  

| d) Que el suscriptor de este aumento... es de na- 

cionalidad ecuatoriana .=. Inserte usted , señor 

Notário “¡ el Certificado extendido por .el represen 

» 

y



, tante Legal de la Compañía y la copia certificada 
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del Acta de Junta General y sírvase insertar to- 

das las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez legal de este instrumento .- firmado) A- 

bogado Eduardo Jiménez Parra .- Registro número : 

Ochocientos quince”... los otorgantes ratifican 

er odas sus partes la minuta inserta que queda 

“elevada a escritura pública para que surta sus e- 

_«fectos legales +.- DOCUMENTOS HABILITANTES .-" AC 

  

TA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA — DE AC- 

CIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA " A 

GENCIAS DE VIAJES VIP S.A. " .- En la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador ,a las diez 

antes: meridiano del siete de febrero de mil no- 

  

vecientos úchenta , en el local social y  domici- 

lio de la Compañfa , ubicado en Pedro Carbo nú- 

/ 
mero seiscientos trece y bguirre . de ésta ciu- 

dad , están presentes José hb. Hidalgo Romero , 

quien representa ciento setenta y siete acciones 

del capital «social ¿ María Rosa Pérez de Areco, 

quien representa veinte acciones del Capital  sociall; 

Jacinto Ro. Hidalgo Romero , Arturo Zambrano Carras 
y 

co y Arturo Kaiser Mickels , Como representante 

de Teresa Menéndez de Suárez ¿, cada uno de los 

cuales representa una acción del Capital Social , 

por cuyo motivo se encuentra presente y reuni do 

A 

4 
t 

la totalidad del Capital social pagado de la  Comph- 

fifa , Los accionistas ,- por unanimidad. , acuerdan 

| 8 

  

0
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Accionistas por lo que la-.integran 

yen en Junta . También se encuentra 
. s 

_- A . 

señor  J O Me chár 20misario de a ompaf aL 

  

De conformidad con los Estatutos , Preside 18 Jun 

- “ta el accionista Arturo Zambrano Carrasco 2 fal 

ta de Presidente y Vice-presidente de la compañfa 

  

      

    
   
      

    

    
   
   

    

  

   
   

Actúa como Secretario José A. Hidalgo Romero , en 
G 

  

_ su Calidad de Gerente "“eneral de la compañfa , 

  

quien deja constancia de haber formulado - la lista 
  

  

de asistentes a la Junta y de: haber comprobado 

  

que “existe el quórum +. El Presidente declara insta 

  

lada la Junta +. Los accionistas antes nombrados 

  

acuerdan y por.unanimidad Conocer '%Yy discutir y re 

Vo” solver a en su orden a los puntos del orden del 

o dfa. , que son objeto de esta reunión que son 

“los «siguientes 3 Uno ¿') Conocer el Informe del 

Gerente General ¿Dos + ) Conocer el Informe del 

Comi sario 5 Tres » ) Conocer del. Palance de Cpera- 

ciones de. la Compañía al treinta y uno de díciem 

  

bre de mil novecientos setenta y nueve 3 Cuatro.) 

  

Conocer y resolver sobre el reparto de Utilidades 

  

Cinco » ) kumento del Capital Social de la  Com- 

  

pañía y suscripción y pago del'mismo 3 Seis . ) 

    

" Desighación de Presidente »,. Gerente General y Co- 

misario 3 y , Siete ) Reforma de Ystatutos .+.- 

RESOLUCIONES 2 AL PRIMER OBJETO 2 Se conoció y 
          

   

  

aprobó en su integridad el Informe del Cerente 

A 

7
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11 

12 

13 
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15 

18 
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21 

24 

  

te de ésta acta +.- AL SEGUNDO OBJETO 2: Se Co- 

a 

noció y aprobó , su integridad el Informe 

términos del anexo ésta acta 

  

AL TERCER OBJETO 2 Se conoció y aprobó el Ba-= 

  

lance de Operaciones :de la Compañía y 21 treinta 

  

«y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 

  

ss 

4 

* nueve , en los terminos del anexo que forma par 
rr 

  

te de ésta acta .- AL CUARTO OBJETO : Se cono 

  

ció y resolvió sobre el reparto de utilidades 

  

de la Ccompafiía en los, términos constantes en el: 

  

Informe del Gerente CÚeneral y, del Comisario de 

  

la Compañifa -, los cuales Informes se aprueban 

£ntegramente y sin objeción y forman parte inte- 

  

grante de ésta Acta . AL QUINTO OBJETO, . Aumen 

to de Capital social de la compañía , suscrip- 

ción y pago 3 2 .- ): kfumento : La Junta resuel 

  

ve , por  únanimidad , aumentar el Capital  so- 

  

cial de la Compañía en trescientos mil  sucres 

mediante la emisión de trescientas nuevas acciones 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y, de manera que el nuevo capital . Social 

de la compañía sea de quinientos mil  sucres 5 

  

b.- ) Los accionistas Arturo Zambrano Carrasco , 

María Rosa Pérez de Areco ,. Teresa Menéndez de 
sx 

Suárez, por intermedio de su representante Artúrd 

Kaiser Mickels y señor Jacinto A. Hidalgo Romero 
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a As ON 

E pS 

declaran Que por no encontrarse en capacidad e ob 

nómica para suscribir las acciones que brressonall : 

al Aumento de Capital social de la compa ., que | y 

ha sido acordao ) Tenuncian al derecho de Dieter 

  

+ 

s " . 

- rencia: que tienen para suscribir las nuevas acciores 

  

. que se- emitan +. .En vista de la renuncia efectua 

  

da por Arturo Zambrano. Carrasco , María Rosa PÉé- 

  

      

      

    

       

      
   
    

     

      

   
    

    

      

    

. » » 9 

rez de Árceo , Teresa Menéndez de -Suárez y señor 

- Jacinto A.” Hidalgo . Romero el *señor José Antonio 

Hidalgo “Romero. nani fiesta que está dispuesto a 

suscribir” todas las acciones que corresponden al 

    

    
Aumento del capital social acordado. por “la Junta, 

    

pero pagando solo” el. veinticinco por ciento del 

valor nominal de cada acción +. Por lo expuesto, 

la Junta , por unanimidad , resuelve que la 

_integri tad del capital  social_Qque ha sido acorda- 

do que: se aumente en la compañía así como todas 

Jas respectivas nuevas acciones que Corresponden a 

s * : 

dicho aumento , o sea trescientas acciones de un 

a 

mil  sucres cada una , sean suscritas fntegramente 

por José Antonio Hidalgo Romero ; b) Pago .- 

Igualmente la Junta resuelve que el accionista Jo 

en numerario el veinti-      

  

sé Hidalgo Romero 

  

pague 

cinco por ciento del valor nominal de cada una 

  

de las trescientas acciones -de- un mil sucres que 

  

suscribe , o Sea «setenta y cinco mil  sucres y 

"setenta y cinto por ciento , 

  

- que el ' restante     

y 

Ne



, ague Ben el plazo de un año contado a partir de 

la inscripción de Ja respectiva Escritura de Aumento 

de Capital en el Registro Mercantil .- AL SEXTO 

OBJETO +.» La Junta resuelve. por unanimidad y suce 

sivamente designar Presidente de la Compañífa al 

y Lo o B e__Dass0 Gerente Genera a bn 
d 

> for José Antonio Hidalgo Romero ; y , Comisario 

Principal  , por el “próximo período anual al señor. 

.Julio Merchán +. AL SEPTIMO OBJETO , Se resuelve pqr. 

  

unanimidad reformar «el artículo Cuarto de los Es- - 8 
10 

    

tatutos de la Compañífa , el mismo que dirá lo 
11 

  

siguiente 3- " ARTICULO CUARTO : CAPITAL .. El 
12 

15 __ Capi ta] social]_ de la compañía es de quinientos 

mil sucres dividido en quinfentas acciones ordinarias 

  

14 

  

, y nominativas numeradas del Cero Cero uno al qui- 
1 

  

16 nientos por un valor nominal de un mil  sucres ca 

    

2 da una +. Por Cada acción se emitirán t_tulos nume o 

18 ados udiendo un mismo títtulo contener varias 0 

  

mw acciones +. Los títulos estarán firmados por el 

Presidente , y , €l Gerente Úeneral de la Compañía 
20 

2 Cada acción dará derecho a un voto. en la Junta 

  

General de Accionistas en proporción a su valor 

23 pagado. Toda: acción liberada equivaldrá a” un vo- 

24 to . La transferencia de dominio de las acciones 

>. se hará en la forma establecida por la Ley . 

20 La Junta General de Accionistas Convocada expresa- 

  

mente para este objeto podrá aumentar o dismínuir 
27 

el capital «social de la Compañíg . Los accionis-



» 
28 

rre o 

o A AA 

Ls // Ps 

Al , tas tendrán derecho, preferente mpára la hs guscrinp 

ción de las acciones que se emitan- en' proporcióp) AN yo 

a las que posean al momento de resolyedges., el y eN 

- - - -—aumento +. No habiendo otro asunto. que tratar e 

, Presidente declara en receso la sesión para dar 

oportunidad a la redacción de ésta acta , la mis 

  

ma que , Treinstalada la sesión , es lefda y 

  

aprobada unánimemente  , previamente a lo. cual la. 

  

. Junta autoriza al Presidente y al Gerente General 

  

A - para que comparezcan _al otorgamiento del respectivkp 

a instrumento público , 'en su integridad y sin mo- 

22 -  . dificaciones y, para Constancia de todo lo Cual 

a proceden a firmarila , ordenando posteriormente , el 

  

Presidente , levantarse la sesión y a las once 

  

. y treinta de la mañana +. Se incorporan los In- 

10 7 formes -, Balances y más documentos referidos ante. 

a riormente . firmado ) 4. Zambrano  C.  Presiden- 

18 te - accionistas . firmado ) J. Hidalgo Secreta- 

1 . mio - accionista +. firmado ) María Rosa de Areco, 

  

O firmado ) Arturo Kaiser Mickels  , Representante de 

UN Teresa M. de Suárez - accionista . firmado A 

nm Hidelgo Rs Accionista . firmado ) J, Merchán . 

Comisario -.- CERTIFICO : Que la copia' que antece 

24 de_es igual_a su original que reposa en los 

>. archivos de la compañfa ,a los cuales me remito 

en caso necesario y para los fines de Ley .- 
26 

er. Guayaquil , «febrero siete de míl novecientos oche 

  

ta .- firmado ) José 4. Hidalgo Romero .- Gere
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te Ceneral - Secretario +. AGENCIAS DE VIAJES VIP 

  

Sk. A kbogado Héctor Miguel Alcívar 

Andrade Registrador Mercantil del Cantón Con=- 

fiere la siguiente Copia : " Cuayaquil_, octubrel” 

xs 

treinta y uno de mil novecientos setenta y Cinco. 

Se presentó para su inscripción el «siguiente nom- 

  

bramiento 3: Guayaquil y octubre treinta de mil 

  

novecientos setenta y cinco . Señor José Antonio 

  

"Hidalgo Romero e Ciudad .- De mis Consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle «que la Junta General de Ac=' 

  

cionistas de la      

  

compañía . " AGENCIA DE VIAJES VIP 
    

S.b. " , en sesión celebrada el día de hoy , 

tuvo el acierto de designarlo Gerente General de 

  

la compañía por el período de cinco afos y con 

  

las atribuciones constantes en lo8 Estatutos Socia 

  

les entre las que consta la de ejercer la repre 

sentación legal , judicial y extrajudicial de la 

compañía , conjuntamente Con el Presidente . Para 

los fines de Ley le hago «conocer que la  Compa- 

ñÍa «se constituyó mediante escritura pública otor- 

  

gada el ocho de septiembre de mil novecientos se 

  

tenta y cinco , ante el Notario , doctor Gustavo 

Falconfí Ledesma , inscrita en el - Registro Mercantil * 

__€el veinte y ocho de octubre de mil novecientos 

setenta y cinco y “que en dicha escritura se en 

  

- los Administradores. de a ompañía * Sin otro pay 

ticular _ quedo de usted, muy atentemente__. Por 

- 

  

. 

0



E
S
 e A Ca: A 

la Agencia de Viajes VIP S.A. firmado ) : Ge (eb, 

mo Pareja Rolando +. Presidente +. Acepto la desi ME 1 

: UN! 
“= ción «+ Guayaquil, octubre treinta de mil 7, 

PA lo 

tos setehta y Cinco . firmado )_ José Antonto-A AM 

» 

5 dalgo " HOmMmeTroa Hay paga go Velnte Y e co ac 

por derechos de Registro y Defensa Nacional , 

* 

          

    

z " cuyos certificados "se archivan _. Lo certifico, 

. * Abogado Héctor Mi el Alcfvar Andrade , 

o __' CERTIFICO : Que la presente copia es igual a 

io "su origine) , que consta inscrita a fojas veinte 

a mil cuatrocientos cincuenta , número -cuatro mil 

a  " cincuente y siete del Registro Mercantil y anota 

a - da bajo el número dieciseis mil ochocientos ocheh-. 

Do tal y siete del Repertorio +: Guayaquil, siete 

5 de: febrero de mil movecientos ochenta +. firma- 

16 do ) fbogado Héctor Miguel 4Alcfvar Andrade .- Re- 

gistrador Mercantil del Can.ón Guayaquil .- Hay 17 

“| > wn sello" .- " AGENCIAS DE VIAJES VIP S.A. 
me Escritura pública : otorgada el ocho de septiembre 

20 de mil novecientos Setenta y cinco +. Notario Quih-. 

- to 2 doctor Gustavo Feiconfí Ledesma ,' Inscrita 
21 

veintiocho : de octubre de mil novecientos setenta 

y cinco +. Capital socíal 3 Suscrito doscientos 

míl sucres +.- Pagado. : doscientos setenta y  Cinch 

  

25 mil sucres + En trámite aumento de trescientos 

  

mil sucres de “capital social .- Guayaquil , fe- 
26 

e7 brero siete de mil novecientos ochenta .- Señor 

- don Vittorio Baste Dasso: . Ciudad e De «mis co 

»
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síderaciones 3 Pongo en su conocimiento que la 

G al. A stas de la añía de- 

nominada " AGENCIAS DE VIAJES VIP Sab. "> Ce- 

lebrada el día de hoy tuvo a bien designarlo 

  

Presidente de la compañía por el tiempo de ci 

co años , con Jas atribuciones señaladas en los 

  

Estatutos y en la Ley +. - Sírvase hacer cons -—- 

  

> ” 

tar su aceptación al pie: de este nombramiento. 

  

«Atentamente + firmado ) José Hidalgo Romero +. Se- 

  

¡a 

de BAccionis -      

    

   cretario de la General 

  

    
    Junta . 

  

de 

      
Presidente 

  

RAZON: “ficepto el cargo 
  

  

de la Compañía para el Cual he sido  de- 

signado , según el nombramiento que antecede, 
s 

  

Guayaquil__, fébrero siete de mil novecientos 

ochenta _. firmado ) Vittorio Baste  Dasso . CFR 

TIFICO ; Que" este nombramiento fue inscrito 

hoy. y de fojas tres mil ochocientos  se- 

      

senta siete a tres mil . ochocientos Se- 

senta y ocho , número setecientos treinta y 

tres del Registro Mercantil_ y anotado ba jo 

el número dos mil trescientos veinte y Ccin- 

co del Hepertorio +.- Guayaquil , siete de 

febrero de míl novecientos ochenta  .- El 

Registrador Mercantil +. - firmado ) Abogado  Hée 

tor Miguel Alcfvar Andrade + - Registrador Mer 

  

cantil del Cantón Guayaquil .- Hay un  se- 

  

lo." . - Leída que fue esta escritura 

  

pública: pOr mi. el Notario a los Ccom- 

v
q
”
 

  

$
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e ca 

a 

parecientes estos la aprueban y la 1scriben ODA 

migo en unidad de acto ».- Doy fe .- firmado ) "0 oy 
Y : JS 

Baste Di Cédula de Ciudadanía número : cero muéve 

cero cuatro cinco nueve tres nueve ocho 

Cédula Tributaria 3 cuatrocientos noventa 

cinco e- 

  

tres 

  

mil quinientos +. firmado ) Je A. Hidalgo Re R.U,C,2. 

cero nueve nueve Cero dos cinco nueve Cero nueve 

siete Cero cero uno /a- El Noterio . firmado ) Abo- 

  

Y 

vo .- Guayaquil SN 

Y 

4 . . 
Se otorgo ante mi; en fe de ello, confiero este 

gado Germán Castirá Suírez +.- Notario Décimo Octa- 

  

CULR”D 

TESTIMONIO, en siete fojas xeroxcopias, rubricadas por mi 

el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil 

  

a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos ochen- 

ta +.- Esta copia corresponde a la es.ritura pública de Ay- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía And 

nima denominada " Agencias Viajes Y = “ 

 



AS 

DOY FEs Cue sl margen Je la motriz de loesctitura públicos del | 

ochs de febrero ve mil novecienrtas ochenta, he tomada nota cue 

  

? 

el señor Intendente de Compamlos, mocionte resolución *% 11. 5 . 

excedida 01 24 de marzo de 1.98), aprobó al aumento Je capital na 

y reforma de estetutos ¿e lo comosifo "agencias so Viajos VIP ca 

S. Ae? cue contiens cato condo.” Guayaquil, a 28 de Marzo de 
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1 TIFICO:. ue en cumplimiento de le erdenado en la Resolución número 

2 11.380 dictada el veinte y cuatre de Marzo de mil nevecientes echen_ 

3 ta, por el Intendente de Cempañías, he inscrite hey esta uscritura 

4 Píiblica de fojas ho445 a 4,459, número 321 del Registre MercantiX,Ru_ 

5 bre de Industriales anotada baje el númers bd - 

6 pertorie .- Guayaquil, Abril diez y/sisto de mil noves Los ochenta. - 

7 «l Registrador Mercantil _.- SAA 

AO ETA CUREL MAD ANDRADE 
8 Regisirador ¡“ercantil del Zanón Guayaquil | 

8 : 10 CkRTIFICO: que con fecha de hey, he archivado una copía auténtica de 

11 esta escritura, en cumplimiento de le dispuesto en el Vecreto 733,dic | 

19 | tade por el Presidente de la Repíblica el 22 de agente de 1.975, publi 
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15 trader  —Mercantil.- 

. ABOG Dáaods daodoal ALIS — > 
16 |. Registrouor ¡Mercantil del Cantó 
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18 |... CeRTIMIFICO: y 

0 19 Registro Hercantil,Rubro de Industriales de mil nevecientes setenta y 
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